
guayaqidí, JiSrií 23 deí 2019 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Señores 

CimCid, 

'Estimados señores: 

dase a (d revisión efectuada de bs astados financieros cortados aC 31 de (DiciernBre deí 

2018 de g^cmj^ 0^^<D0^zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ©íE T*lMlS940 SJL fs mi responsa6ifiáid 

emitir un informe soSreíos mencionados 'Estados Ttnaiicieros. 

La revisión, fue efectuada mediante aí uso de atriBuciones y cunrpGendb (as oSíigacioues 

dispuestas en eí Jiit 321 de ía Ley de Co^mpañíaSj como porte de esta revisión resaítamos (bs 
siguientes puntos: 

La correspondencia íos íiSros dejlctas de b jfunta Qeneraíj directorio, doro ¿íe accionistas, íiBros 

de contaOiíidad, se íos (íevan acorde a (as disposiciones vigentes ai nm^ro <Pais. 

íNb exjste incumplimiento parparte deí gerente en íasprueSas reaéizadas. 

Jía existido todo tipo de coüi6oración por parte dé (bs Jldmínistradores de (a Compañía en 

reíación con nuestra revisión 

Los 'Estados financieros son confiaSfes y se encuentran de acuerdo a (bs principios ContaSíes 

generaBnente aceptadas en eí ^Ecuador. 

Sin ninguna acíaradáti aí respecto doy por concBiiiü) mi mfórme. 

Jltentamente, zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

co^üs^mo 
C l 0909617664 


